
 

  
RESOLUCIÓN CONJUNTA 17/2018  
SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTÓN SANITARIA (S.R.y G.S.) - 
SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA (S.A.y B.)  

 
 

 
Sustitúyese el artículo 286 del Código Alimentario 
Argentino. 
Del: 01/11/2018; Boletín Oficial 13/12/2018. 

 
VISTO el Expediente Nº EX-2018-40178126- -APN-DERA#ANMAT del Registro de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA ente descentralizado, dependiente del entonces MINISTERIO 
DE SALUD; y 
CONSIDERANDO: 
Que el Ministerio de Salud de Jujuy por medio de la Superior Unidad Bromatológica 
Provincial (SUNIBROM), el Ministerio de Desarrollo Económico y Producción de Jujuy a 
través de la Dirección Provincial de Control Productivo y Comercial, y el Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) han presentado ante la 
COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS (CONAL) una propuesta de incorporación al 
Código Alimentario Argentino (CAA) de nuevos productos como Salazones y Chacinados, 
elaborados a partir de otras especies de faena permitidos, que no están contemplados en el 
citado Código. 
Que la COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS (CONAL) consideró oportuna la 
incorporación en el Capítulo VI del CAA “Alimentos Cárneos y Afines”. 
Que en el proyecto de Resolución Conjunta tomó intervención el CONSEJO ASESOR DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS y se sometió a la Consulta Pública. 
Que la COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS ha intervenido, expidiéndose 
favorablemente. 
Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la 
intervención de su competencia. 
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 815/99 y el Decreto 
Nro. 174/18, sus modificatorios y complementarios. 
Por ello, 
La Secretaria de Regulación y Gestión Sanitaria y el Secretario de Alimentos y 
Bioeconomía resuelven: 

 
Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo 286 del Código Alimentario Argentino el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “Artículo 286: Se entiende por Salazón, los órganos, 
trozos de carne o de tejidos adiposos procedentes de especies comestibles autorizadas para 
el consumo humano que han sufrido un proceso destinado a su conservación mediante la 
sal, adicionada en forma masiva acorde a la tecnología del producto a elaborar. La salazón a 
que se someten los productos puede ser seca (cloruro de sodio) o húmeda (salmuera). La 
elaboración puede concluirse con el ahumado. 
Se considera como salazones a los siguientes productos: bondiola; cabeza de cerdo salada; 
carnes curadas; cecina; costillas de cerdo saladas; chalona; cuero de cerdo salado; jamón 
cocido; jamón crudo; hocico o trompa de cerdo salados; huesos de cerdo salados; lenguas 
saladas; orejas de cerdo saladas; paletas de cerdo saladas; paleta de cerdo cocida; panceta 
salada; patitas de cerdo saladas; tasajo; tocino salado; unto salado; lomos salados; lomo 
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cocido. 
Se permitirá el uso de los siguientes aditivos alimentarios, en las condiciones que se 
detallan: 
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Art. 2°- Sustitúyese el artículo 287 del Código Alimentario Argentino el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “Artículo 287: Se entiende por Bondiola, una salazón 
preparada exclusivamente con músculos del cuello de carnes procedentes de especies de 
consumo permitido, debiendo someterse a un proceso de maduración. Una vez terminada la 
maduración, se envuelve o introduce en tela orgánica o plástica y se ata fuertemente. 
Queda admitida la elaboración de bondiola sin envoltura alguna. 
Se rotulará ‘Bondiola de…....’, completando este espacio con el nombre de la especie 
comestible utilizada como ingrediente. 
Se admitirá la denominación ‘Bondiola’ sin calificativo alguno cuando el producto esté 
elaborado exclusivamente con cerdo.”. 
Art. 3°.- Sustitúyese el artículo 293 bis del Código Alimentario Argentino el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “Artículo 293 bis: Se entiende por ‘Pernil de……..’, la 
salazón elaborada con las extremidades posteriores de especies de consumo permitido con o 
sin hueso, separados de la semicanal en un punto no anterior al extremo del hueso de la 
cadera, excluyéndose expresamente el uso de trozos de carne. 
Se rotulará ‘Pernil de……..’, completando este espacio con el nombre de la especie 
comestible utilizada como ingrediente. 
Deberán cumplir las siguientes exigencias: 
Proteína mínima: 21% (valor expresado sobre base desgrasada); 
Rel. Humedad / Proteína: máx. 3,20; 
Sal x Humedad máxima: 570 (valor expresado sobre base desgrasada); 
Criterios Microbiológicos: 
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Art. 4°.- Sustitúyese el artículo 297 bis del Código Alimentario Argentino el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “Artículo 297 bis: Se entiende por lomo de …….. cocido, 
una salazón preparada con músculos psoádicos de especies de consumo permitido, 
excluyéndose expresamente las carnes trituradas o picadas y recortes, sometido a la cocción 
en agua salada con o sin aditivos autorizados, que cumpla con las siguientes exigencias: 
No tener proteínas agregadas ni otros extensores; 
Hidratos de carbonos totales máximo: 1,5 % expresado como glucosa; 
Relación Humedad/proteínas: 4,5; 
Reacción de almidón negativa. 
Sólo podrán utilizarse los aditivos que están permitidos por este Código para salazones 
cocidas. 
Se rotulará ‘Lomo de….... cocido’, completando este espacio con el nombre de la especie 
comestible utilizada como ingrediente.”. 
Art. 5°.- Sustitúyese el artículo 327 del Código Alimentario Argentino el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “Artículo 327: Con el nombre genérico de Chorizos 
frescos, se entiende el embutido fresco, elaborado sobre la base de carne de especies de 
consumo permitidas o sus mezclas, con la adición de tocino, con o sin sal y el agregado o 
no de otros ingredientes y aditivos de uso permitido. Estos productos tendrán como máximo 
950 mg de sodio/100 g de producto. 
Se rotulará ‘Chorizo Fresco de…....’, completando este espacio con el nombre de las 
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especies comestibles utilizadas como ingredientes. 
Se admitirá la denominación ‘Chorizo Fresco’ sin otro calificativo cuando el producto esté 
elaborado exclusivamente sobre la base de carne de cerdo, de vacuno, de ovino o mezcla de 
ellas.”. 
Art. 6°.- Sustitúyese el artículo 338 del Código Alimentario Argentino el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “Artículo 338: Con el nombre genérico de Salame, se 
entiende el embutido seco, elaborado sobre la base de carne de especies de consumo 
permitido, con el agregado de tocino, sal, salitre, especias, vino blanco y azúcar. Estos 
productos tendrán como máximo 1900 mg de sodio/100 g de producto. 
Se rotulará ‘Salame de…....’, completando este espacio con el nombre de la especie 
comestible utilizada como ingrediente. 
Se admitirá la denominación ‘Salame’ sin otro calificativo cuando el producto esté 
elaborado exclusivamente sobre la base de carne de cerdo o carne de cerdo y vacuno.”. 
Art. 7°.- Sustitúyese el artículo 339 del Código Alimentario Argentino el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “Artículo 339: Con el nombre de Salamines, se entiende 
el embutido seco, elaborado sobre la base de carne de especies de consumo permitido, con 
el agregado de tocino, sal, salitre, azúcar, especias y vino. Estos productos tendrán como 
máximo 1900 mg de sodio/100 g de producto. 
Se rotulará ‘Salamín de…....’, completando este espacio con el nombre de la especie 
comestible utilizada como ingrediente. 
Se admitirá la denominación ‘Salamín’ sin otro calificativo cuando el producto esté 
elaborado exclusivamente sobre la base de carne de cerdo o carne de cerdo y vacuno.”. 
Art. 8°.- Sustitúyese el artículo 346 del Código Alimentario Argentino el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “Artículo 346: Con el nombre genérico de Mortadela, se 
entiende el embutido, elaborado sobre la base de carnes de especies de consumo permitido, 
con el agregado o no de tocino, azúcar, con o sin la adición de salitre, productos amiláceos, 
leche en polvo y especias. La mezcla se embute en bolsitas de plástico aprobado a tal fin, 
tripas secas cosidas, vejigas y esófagos cosidos. Cuando no se trate de vejigas, se colocaran 
en moldes de acuerdo con la forma que se desee obtener. Estos productos tendrán como 
máximo 1196 mg de sodio/100 g de producto. 
Se rotulará ‘Mortadela de…....’, completando este espacio con el nombre de la especie 
comestible utilizada como ingrediente. 
Se admitirá la denominación ‘Mortadela’ sin otro calificativo cuando el producto esté 
elaborado exclusivamente sobre la base de carne de cerdo y vacuno.”. 
Art. 9°.- La presente Resolución Conjunta entrará en vigencia a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial. 
Art. 10.- Regístrese, comuníquese a quienes corresponda. Dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese.  
Josefa Rodriguez Rodriguez; William Andrew Murchison. 
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